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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 18896 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 16 y 23 de 
octubre de 2007, de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
anuncia concurso para la provisión de determinados 
cargos judiciales entre miembros de la Carrera Judi-
cial, con categoría de Magistrado.

Padecido error en la publicación del Acuerdo de 25 de abril 
de 2007 de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se anuncia concurso para la provisión de determi-
nados cargos judiciales entre miembros de la Carrera Judicial, con 
categoría de Magistrado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 256, de 25 de octubre de 2007, se procede a su rectificación:

En la página 43547, donde dice: «Canarias... Magistrado de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, plaza reser-
vada a Magistrado especialista», debe decir: «Canarias... Magistrado 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
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con sede en Santa Cruz de Tenerife, plaza reservada a Magistrado 
especialista».

En la página 43547, donde dice: «Comunidad Valenciana... Juz-
gado de Instrucción número 3 de Valencia», debe decir: «Comunidad 
Valenciana... Juzgado de Primera Instancia número 3 de Valencia».

En la página 43547, donde dice: «País Vasco... Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Vizcaya, mientras su titular Don Juan Mateo 
Ayala García se encuentre en la situación administrativa de servicios 
especiales en la Carrera Judicial, debe decir: «País Vasco… Magis-
trado de la Audiencia Provincial de Vizcaya, correspondiente al 
orden penal, mientras su titular Don Juan Mateo Ayala García se 
encuentre en la situación administrativa de servicios especiales en la 
Carrera Judicial.»

En la página 43548, donde dice: «Cantabria... Juzgado de Pri-
mera Instancia número 11 de Santander, de familia», debe decir: 
«Cantabria... Juzgado de Primera Instancia número 11 de Santander, 
de familia e incapacidades». 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 18897 ORDEN INT/3140/2007, de 15 de octubre, por la que 

se convoca concurso general de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo, adscritos a los Subgrupos 
A2, C1 y C2.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dotados 
presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en atención 
a las necesidades del servicio, procede convocar concurso, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, en su artículo 40.1, para la provisión de los mismos.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 
de febrero de 1976 y con el contenido de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y de 
la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en 
la Administración General del Estado, la Administración Pública lleva 
a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y mujeres por 
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a 
las condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se 
efectuará en el marco de los citados principios.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
364/1995, antes mencionado, previa aprobación de la Secretaría 
General para la Administración Pública, ha dispuesto convocar con-
curso general de méritos para la provisión de los puestos que se 
relacionan en los anexos IA y IB de esta Orden. Las vacantes anun-
ciadas en el anexo IB son a resultas de las convocadas en el anexo IA, 
y su adjudicación se producirá únicamente en el supuesto de que sus 
actuales titulares obtengan plaza en la convocatoria. Todo ello, de 
acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

Requisitos de los aspirantes

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención 
a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2007, podrán participar en el presente concurso los funciona-
rios de carrera en cualquier situación administrativa, incluidos los 
funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégra-
fos, excepto los suspensos en firme mientras dura la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer, organización periférica del Minis-
terio y de sus Organismos Públicos y organización periférica de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exte-

rior y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

De acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente los Grupos de clasificación existentes a 
la entrada en vigor del referido Estatuto se han integrado en los 
Grupos de clasificación profesional de funcionarios previstos en 
el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias: Grupo 
A, Subgrupo A1; Grupo B, Subgrupo A2; Grupo C, Subgrupo 
C1; Grupo D, Subgrupo C2; Grupo E, Agrupaciones Profesiona-
les a que hace referencia la Disposición Adicional séptima.

Las claves AE, EX11, EX21, AC15, AP y HE que figuran en los 
anexos IA y IB tienen la siguiente significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración del 
Estado.

EX11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en los Sectores de 
Docencia, Investigación, Sanidad, Instituciones Penitenciarias y 
Transporte Aéreo y Meteorología.

EX21: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en los sectores de 
Docencia, Investigación, Sanidad y Transporte Aéreo y Meteorología.

AC15: Los solicitantes deberán pertenecer al sector de servicios 
postales y telecomunicación.

AP: Atención y asesoramiento al público.
HE: Horario Especial

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que se recoge en la definición de la clave 
EX11 y EX21 no afecta al personal estatutario de los grupos de la 
función administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado 
Estatuto del Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administra-
ción General del Estado a la fecha de aprobación de la resolución de 
la CECIR anteriormente citada.

De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecutiva 
de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de julio de 2007, 
se deja sin efecto la clave que impedía a los funcionarios pertenecientes 
a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos ocupar determinados pues-
tos de la Administración General del Estado. En consecuencia, los fun-
cionarios de ese colectivo podrán participar en este concurso siempre 
que reúnan el resto de requisitos de la convocatoria.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempe-
ñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a 
ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administracio-
nes Públicas, estará sometida a la condición de la previa autoriza-
ción de aquella, que podrá denegarla en atención a las necesidades 
del servicio.

Segunda.–1. Los funcionarios con destino definitivo podrán par-
ticipar en este concurso siempre que, al término del plazo de presen-
tación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Se trate de funcionarios del Ministerio del Interior destinados 
fuera del ámbito de la Secretaría de Estado de Seguridad.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por 
concurso o cesados en un puesto obtenido por libre designación.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en el 
procedimiento de reasignación de efectivos.


